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B A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Hacienda
Real decreto disponiendo que el per

sonal del Cuerpo general de A dm i
nistración de la Hacienda pública y  
subalterno del m ism o sea el que se 
determina en las plantillas que se 
publican,— Página 794,

Ministerio de la Gobernación
Real decreto promoviendo al empleo 

de Jefe de Adm inistración de primesr 
ra clase del Cuerpo de Correos á 
D. Enrique Fajarnés y  Tur,—Pági
na 794.

JJtros ídem  al empleo de Jefes de A d
ministración de segunda clase del 
Cuerpo de Oórréos a D, José Sán
chez Toscano y_^Fernández, D. José 
María Jalón yQ López Menchero y  
D, Luis Baiirio Palenciano,—Pági
nas 794 y 795.

Otros ídem  al empleo de Jefes de A d
ministración de tercera ^j^ase del , 
Cuerpo de Correos a D, Gustavo Ro- 
déyro Mañach, D, Francisco Muñoz 
Sánchez, D, Godofredo de Figueroa 
y  García de Castro, D, José Aranda 
Navarro, D, Juan J, Solsona Basel- 
ga, D, Gorgonio Ballesteros Zamora- 
no, D. Francisco L. Recio Díaz y  
D, Alberto Somoza Armas,—Pági^ 
na 795.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real decreto concediendo la Gran Cruz 
de la Orden Civil de Alfonso X II a 
D, Gonzalo Bilbao y  Martínez,—Pá
gina 795.

Otros nombrando Consejeros de In s
trucción Pública a p .  José Rodríguez 
Mourelo y  D. Luis Fernández Ra
mos,— Páginas 19b 'y  796.

Ministerio de Fomento
Real decreto disponiendo que de la am 

pliación de crédito autorizada por el 
articulo  2 . 0  de la ley de 14 de Agosto 
del año actual, le tia  h), ai capítu
lo 21, artículo único, se- destinen p e
setas 400.000 a continuar las obras

en la sección de Estella a Vitoria,— 
Página 796,

Ministerio de Hacienda
Real orden concediendo un  últim o y  

deficinitivo plazo de seis meses para 
reexportar los muestrarios extran^ 
jeros que siendo originarios de las 
naciones del centro de Europa, y  por 
causa de las dificultades de la gue
rra, no hayan podido ser devueltos 
a los países de origen,— Página 796.

OtrcL prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermo se encuentra  
disfrutando D. Celso Lucio de la A re
na, Auxiliar de segunda clase de la 
Dirección General de Contribucio
nes,— Página 796.

Otra habilitando el embarcadero del 
Júcár, sito en Cutiera {Valencia), 
para el embarque de los productos 
de la región, bajo las condiciones que 
se publican,— Páginas 796 y  797.

Otra resolviendo instancia de D, Pablo 
Roura solicitando se haga extensiva  
a la fabricación de escabeches en su 
fábrica de salazón de Lageira {Co- 
ruña) la habilitación que le fu é  con
cedida por Real orden de i A de Oc
tubre de Í9 Í^ ,—-Página 797.

Otra declarando caducadas todas las 
licencias y  vacaciones concedidas a 
funcionarios dependientes de este 
Ministerio, y  disponiendo se incor
poren a sus destinos lo más tarde el 
día 8 del m es actuat^— Página 797.

Ministerio de la Gobernación
Real orden autorizando al Director ge

neral de Correos'ky Telégrafos para 
que con el uso de estampilla pueda 
despachar la firm a  de las órdenes y  
títulos correspondientes al m ovi-  
mient(L de las escalas de los Cuerpos 
de Correos y  Telégrafos y  sus inc i
dencias,— Página 797.

Administración Central
E s t a d o .  —- Subsecretaría. — Sección de 

Comercio.—Anunciando que el Go
bierno griego ha levantado la prohi
bición de im portar en Grecia el al
godón y  los- artículos de algodón,— 
Página 797.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .  —  Su-bsecretaría.—  
Anunciando hollarse vacante la S e 
cretaria judicial del Juzgado de p r i
mera instancia de Berja, — Páqi- 
na 797.

H a c ie n d a .— ^Dirección General d e l  Te
soro Público.—Cambio medio de ta  
cotización de efectos públicos en el 
mes de Agosto próxim o pasado,—  
Página 797.

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado. —  Resolviendo expedientes 
incoados en virtud de instancias so
licitando la exención del im puesto  
que grava los bienes de las personas 
jurídicas,—Página 797.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a . — Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza.—N om 
brando, por derecho de consorte, 
a D, Bernabé de la Torre Montiel 
Maestro de Sección de la Escuela  
graduada de Villacarrillo {Jaén),—  
Página 798. '

Anulando la creación provisional de las 
Escuelas graduadas y  unitarias seña
ladas con los números que se in d i
can; elevando a defin itivo  el carác
ter provisional con que fueron crea
das aquellas cuyos números se m en
cionan, y  creando con carácter pro
visional una de niños y  otra de n i
ñas en San Esteban de la Sienta {Sa
lamanca),— Página 798.

Nombrando Profesor de Geografía de 
la Escuela Normal de Maestros de 
León a D, José María Vicente y  L ó 
pez.— Página 798.

Idem Profesor de Dibujo de la Escuela 
Normal de Maestros de Salamanca a 
D, Eduardo Bádenes del Sacramento, 
Página 799.

Elevando a defin itivas las creaciones 
provisionales de las Escuelas que se 
mencionan,—Página 799.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de una plaza de Inspector 
de Prim era enseñanza, vacante en la 
provincia de Segovia,— Página 800.

Desestimando la petición de perm uta  
form ulada por doña Joaquina Pujol 
Morell y  doña Jacinta Recio Ramos, 
Maestras de Santa Margarita y  Mon
jes y  de Suria {Barcelóna),—Pági
na 800.

Nombrando, con carácter provisional. 
Director de la Escuela Nacional gra
duada de niños de Linares de Riofrio 
{Salamanca) a D, Eladio González 
García.— Página 800.

F o m e n t o .— ^Dirección General de Obras 
Públicas.— Aprobando los expedien
tes de declaración de utilidad púb li-' 
ca de los caminos vecinales que se 
mencionan,— Página 800.

Dirección General de Agricultura, Mi-



794
Ocis y Moni0 9 .—Aiiu/iicio/uío coucut'yo 
[jord pvoi'dcr dos encantes de Aij-ci- 
nares segundos del Cdierpo de Minas. 
Página. 800.

Idem. id. para proveer la plaza de Pro
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fesor de Ampliación de Botánica y 
servicios de la Estación de ensayos 
de semillas^ vacante en ¡a Escuela 
Especial. de Ingenieros Agrónoriios. 
Página 800.

A n e x o  1 — B o l s a .— S u b a s t a s .— A n u n 
c i o s - OFICIALES DE LA International 
F ide l i ty  Ins uro. nc e C o m pany . —-Sa n  -
TORAL.

A n e x o  2 .°— E d ic t o s .

Q U I C I A L ,

f8E S l»E (iC IA ,:B il CÜSSEje
BE MINISTROS

llfonso
U o ñ m

i E n

sin en su im poriaííte sSlud.'

„ BE H áO E PA
EXPOSICION

SEÑOR': ■ Concedida ■ aütorizabión al 
Gobiecno' de y . M.. por. el artículp^Q.o 
de l a ,ley de 1 i- de Agosto . iLlt.imo para 
aplicar ima tercera parte del aum en
to total de gas'tos, cíiya cifra se señala, 
a la mejora de haberes^de los Cuerpos 
civiles, del Estado, ,que también se 
mencionan, y de te rm inada . la cuantía 
del crédito disponible en lo que aíecta 
ai general de ^administración de la 
Hacienda pública y personal subalter- 
nq al servicio del mismo, Al Ministro 
que suscribe, cumpliendo estrictamen
te el mandato que contiene diclio a r 
tículo en lo que loca al modo como 
ha de ser aplicado el beneficio otorga
do, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto p ro 
yecto de Decreto.

Madrid, 2 de Septiembre de 1919.
SEÑOR:

A L. R. iP. de V. M., 
Ga b in o  B u g a l l a l .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de¡ acuerdo -con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El personal del Cuer

po general de Administración de la 
Hacienda pública y subalterno del m is
mo, será el . que se* determ ina en las 
adjuntas plantas.

Artículo 2.0 La vigencia de ambas 
plantas, en todos sus efectos, será des
de 1.® de Agosto del corriente año.

Dado en  San Sebastián a dos de 
Septiem bre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

G a b in o  B u g a l LuUL.

CniMlPO (EEVEMAIx MADM ÍM ISTRA- 
CION DE lA  HAG-ÍBKbv PUBLICA

PBSE'LA;a,>. ,V,N T .
u - -------------

D e í e r m i n o c i ó n  ■ j f y P *■ d m c é i t o  
dispoaiVlF^

ímpocíaba la planta de 20
de Scpídembre -de 1918... 15.055.000 

Créditos amortizados desde 
aíiiietla fincha  ............

. i . i .6 9 0 .0 «
A:' Al Aj

a plaSEíta dá;.2Ü'¿de -L-íf

§ -i ?  í l  1,  l  i i l i S

3 6 5 .0 0 0

‘Olla

t í i  fÉre n cikíP. ... 5.226 .lo o
Su tercio    1 .7 4 2 .0 0 0

Cr é d i t o , d i s p o n i b l e . . .  Té.4 3 2 .0 0 O

PESETAS

(ero mayor e]i caoa uno 
denlos Centros directivas. 5.000

Tdmv"::::::...... 1.709.500
Sobrante ........  215

T ota l  ig u a l  a l  c r é d it o . 1.709.715

Há'éifé'ftda,''^- S.

Proyecto de planta.
19 Jef0 :̂  dú Adhíinístra-' ̂

ción de p rim era .... • 228.000
’t .36 ,ídem de .segunda...... ' 296.000
, . 55. oMem de. .tercera... . . . . . .  550.000

7 excedentes' activos  V 70.000
’,80 Jefes, de , Negociado

, de p rim era .....  640.000
, 'too., ídem de . segunda...... 700.000

175 ídem de tercera .  1.050.000
244 .0ñciaies de prim era. 1.220.000
563 ídem de segunda   2.252.000

í .225 ideni de tere e ra   3.675.000
500 pesetas de gratifica

ción para  cada uno 
de los 151 prim eros 
números de la' es- •
cala

2.143 A uxiliares de prim era
110 ídem de segunda.......

75.500
5.357.000

218.000

T o ta l  ig u a l  a l ’ c r é d it o . 16.432.000

PERSONAL SUBALTERNO

p e s e t a s

Peterraino.ción del crédito 
d isponib le .

Im portaba la p lanta de id
de Octubre de 1918.......... 1.499.750

Su 14 por 100........................  209.965

C r é d it o  • d i s p o n i b l e . . .  1.709.715 

Proyecto de planta.
1 Portero  mayor d .e l

M inisterio ............ . 4.000
Gratificación de 500

pesetas ................ . 500
5 Porteros prim eros a

3.500 pesetas.,..... . 17.500
10 ídem segundos a 3.000 30.000
20 ídem terceros a  2.500. 50.000

100 ídem cuartos a 2.000. 200.000
935 Ídem quintos a 1.500. 1.402.000

Total ............... 1.704.500
Diez gratificaciones de 500 

pesetas para  cada uno de 
los subalternos que e je r 
zan las funciones de P.or-

w ,..,..REA LES...D E€R-E:TO S .
De conformidad convlo’prevenido en 

el artículo 38 del Reglamento orgáni
co de once de Julio de mil novecientos 
nueve, y a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en prom oyer al empleo de 
J'iefe de Adm inistración d|e prim era 
clase del Cuerpo de Correos a D. E n
rique Fajarnés y Tur, por aumento 
en la,, plantilla.

Dado en San Sebastián a d o s ' de 
Septiembre de m il novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M a n u e l  d e  B u r g o s  y  M a zo .

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 38 del Reglamento orgánico 
de once de Julio de mil novecientos 
nueve, y a propuesta del Ministro de 
la, Gobernación,

Vengo en prom over al empleo de 
Jefe de A dm inistración de segunda 
clase del Cuerpo de Correos a D. José 
Sánchez Toscano Fernández en la 
vacante producida por ascenso de. don 
E nrique F ajarnés y Tur.

Dado en San Sebastián a dos de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  M á z o .

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 38 del Reglamento orgánico 
de once de Julio de mil novecientos 
nueve, y a propuesta del M inistro de 
la Gobernación,

Vengo en prom over al empleo de 
Jefe de Adm inistración de seigunda 
clase del Cuerpo de Correos a D. José 
María Jalón y López Menchero, por 
aumento en la plantilla.

Dado en San Sebastián a dos de
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Septiembre de mil novecieritos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  L u r g o s  y  M a zo .

De conform idad con lo prevenido en 
el artículo 38 del Reglanrcnto orgánico 
de once de Julio de mil novecientos 
nueve, y a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en ^promover al empleo de 
Jefe de A dm inistración de segunda 
clase del Cuerpo de Correos a D. Luis 
B arrio  Palenciano, en la vacante p ro 
ducida por aum ento en la plantilla.

Dado en San SeM stlán a  dos de 
Septiem bre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  M a zo .

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 38 del Reglamento orgánico 
de once de Julio de m il novecientos 
nueve, y a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en prom over al empleo de 
Jefe de A dm inistración de tercera c la
se del Cuerpo de Correos a D. G usta
vo Rodeyro Mañach, en la vacante p ro 
ducida por ascenso de D. José Sán- 
cbez Toscano.

Dado en' San Sebastián a dos de 
Septiembre de mil noyecieiiíos diez y 
nueve.

El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  M a zo .

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 38 del Reglamento orgánico 
de once de Julio de m il novecientos 
nueve, y a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en prom over al empleo de 
Jefe de Adm inistración de tercera cla
se del Cuerpo de Correos a  D. F ra n 
cisco Muñoz Sánchez, en la  vacante 
producida por ascenso de D. José Ma
ría  Jalón y López Menchero.

Dado en San Sebastián a dos de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M a n u e l  d e  B u r g o s  y  M a zo .

De Goniormidad con lo prevenido en 
el artículo 38 del Reglamento orgánico 
de once de Julio de mil novecientos 
nueve, y a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en prom over al empleo de 
Jefe de A dm inistración de tercera cla
se del Cuerpo de Correos a D. Godo- 
fredo de F igueroa y  García de Castro,

en la vacante producida por ascenso ? co L. Recio Díaz, por aumenío en la
de D. Luis Barrio Palenciano. f plantilla.

Dado en San Sebastián a dos de | Dado en San Sebastián a dos de
Septiembre de mil novecientos diez y | Septiembre de mil novecientos diez y
nueve. | nueve.

ALFONSO i  ̂ ALFONSO
El Mmistro de la Gobernación,

■ Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  Ma zo .
Ed M inistro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  Ma z o .

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 38 del Reglamento orgánico 
de once de Julio de mil novecientos 
nueve, y a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración de 'tercera cla
se del Cuerpo de Cóbreos a D. José 
Aranda Navarro, por aumento en la 
plantilla.

Dado en San Sebastián a dos de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Múibtr* áe la Goberoaeióa,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  Mazo .

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 38 del Reglamento orgánico 
de once de íu lio  de mil novecientos 
nueve, y a propuesta del M inistro de 
la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo de Correos a D. Juan  
J. Solsona Baselga, por aumento eíi la 
plantilla.

Dado en San Sebastián a dos de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El M inistro de la Gobernación,

Wámmh y

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 38 del Reglamento orgánico 
de once de Julio de mil novecientos 
nueve, y a propuesta del M inistro de 
la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Adm inistración de tercera c la 
se del Cuerpo de Correos a D. A lber
to Somoza Armas, por aum ento de 
plantilla.

Dado en San Sebastián a dos de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Mmistro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  M a zo .

MINISTERIO DE INSTRDCCION 
PUSUCA Y BELLAS ARTES

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 38 del Reglamento orgánico 
d e  once d e  Julio de mil novecientos 
nu'eve, y a própuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en prom over al empleo de 
Jefe de A dm inistración de tercera cla
se del Guerpo' de Correos a D. Gorgo- 
nio B allesterO iS  Zamorano, por aum en
to en la plantilla.

Dado en San Sebastián a dos dé 
Septiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONiG
El M inistro  de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  Ma zo .

í REALES DECRETOS
En a te lució 11 a los relevantes se r

vicios precitados a la cu ltura  nacional 
: i)or D. Gonzalo Bilbao y Martínez, de 

acuerdo^ con. IJi Gonselo .(iie AiinistrOiS, 
Vengo en concederle la Gran Cruz 

de la Orden Civil de Alfonso XÍL 
Dado en Santander a veintitrés de 

AgO'Slo do mil novecientos diez y 
nii'cxu.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a g io .

A propuesta dcl Ministro die Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 

Vengo en nombrar Consejero de In s 
trucción Pública a D. José Rodríguez 
Mourelo.

Dado en Santander a veintitrés de 
Agoslo d'O mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El M inistro  de In s trucc ión  Pública 

y Bellas A.rtes,

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io .

De conformidad con lo prevenidu) en 
el artículo 38 del Reglamento orgánico 
de once de Julio de mil novecientos 
nueve, y a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Amngo en promover al empleo de 
Jefe de Administración de tercera cla
se deDCuerpo de Correos a D. Francis-

A íH'(.)puesila del Ministro de Ins- 
trucodiin Pública y Bellas Artes, 

Vengo en nombrar Gonsejero de Ins- 
ir acción Pública -a D. Luis Fernández 
Ramos.

Dado en Santander a veintitrés dé
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Agosto de mil novecientos diez y 
Du-eve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

J o s é  d e l  P p ia d o  y  P a l a c io .

MINISTERIO m F C rnT O

EXPOSICION
SEÑOR: Caducada la concesión del 

ferrocarril de Estella a Y itoria y Los 
Mártires y verificada.s las subastas 
que previene la ley de 23 de Noviem
bre de 1877, en su capítulo 5.°, pasó 
el mismo ferrocarril a ser propiedad 
del Estado.

Con cargo a créditos consignados 
en los PresupuesftO'S generales y a los 
anticipos que ofrecieron las D ipu ta
ciones provinciales de Guipúzcoa y 
Alava, y que fueron aceptados por 
las leyes de 30 de Julio de 1916 y de 
24 de Julio de 1918, podrá ponerse en 
explotación la parte  toda comprendida 
entre Vitoria y el ferrocarril de D u- 
rango a Zum árraga.

La evidente conveniencia p ara  el 
Estado y para  los intereses regiona
les de term inar la línea, continuando 
las obras en la parte  comprendida 
entre Estella y V itoria, decidieron al 
Ministro de Fom ento a pedir, por 
Real orden de 24 de Marzo de 1919 
y a  propuesta de la Dirección general 
de Obras Públicas, un  crédito de pe
setas 400.000, con aplicación a la 
Sección de Estella a Vitoria, crédito 
que fué favorablem ente inform ado 
por el pleno del Consejo de Estado, 
si bien no llegó a form alizarse su 
otorgamiento por la im posibilidad de 
aplicarlie antes del l.o de Julio ú l
timo.

Lai fecha du apertu ra  al servicio 
público de toda la parte comprendida 
entre Vitoria y el ferrocarril de D u- 
rango a Zum árraga está señalada en
tre los prim eros días del mes de Sep
tiem bre próximo venidero, y  ello de
term ina que los intereses regionales 
acudan al Gobierno en súplicai de que 
no se interrum pan los trabajos, ale
jándose por tiempo indefinido la inau 
guración total de la: línea y produ-^ 
eiéndose perturbaciones en el ele
mento obrero, por los numerosos tr a 
bajadores que habrían de ser despe
didos.

P or las razones expuestas, el Mi
nistro  que suscribe tiene el honor de 
som eter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Agosto de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

A b il io  Ca l d e r ó n .

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A b il io  Ca l d e r ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO |
A propuesta del Mini,stro de F o 

mento,
Vengo en decretar lo siguiente:
1.0 Que de la ampliación de cré

dito autorizada por el artículo 2.«> de 
la ley de 14 de Agosto corriente, le
tra  h), al capítulo 21, artículo  único, 
con aplicación a gastos de construc
ción y adquisición de m ateriales de 
líneas del Estado, se destinen 400.000 
pesetas a continuar las obras en la 
Sección de Estella a Vitoria.

2.0 Que al anunciarsie la subasta 
para  la concesión de la línea se ex
prese la obligación del concesionario 
de reembolsar, tam bién al Estado, los 
gastOiS que con cargo a dicho crédito 
se autorizan.

3.0 Que se invite a las D ipu ta
ciones interesadas a que, como ,1o han 
hecho para la parte  éntre V itoria y el 
ferrocarril de Durango a Zum árraga, 
ofrezcan anticipos p a ra  term inar la  
sección a que se refiere el artículo  1.®, 
y a fin de que el Gobierno pueda hacer 
a las Cortes la propuesta que procedá.

Dado en Santander a veintidós de 
Agosto de mil novecientos diez y 
nueve.

REALES ORDENES
limo. S r .: D urante el curso de la 

pasada guerra europea, y con motivo 
del aislam iento en que, por consecuen
cia de la mismai, quedaron los p a í
ses del centro de Europa, se han o ri
ginado num erosas peticiones en soli
citud de prórroga del plazo p ara  r e 
exportar los muestrairios que por v ia 
jantes de aquellos países habían sido 
introducidos en España.

Una vez term inada la lucha, y en 
vísperas de norm alizarse las relacio
nes comerciales entre diA-ersos países, 
comnene dictar una  disposición que, 
a la vez que regule la situación de 
los. m uestrarios extranjeros que no 
hayan podido reexportarse a los p u n 
tos de origen, perm ita u ltim ar en fo r
ma debida las correspondientes decla
raciones, y a estos efectos,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por V. I., se 
ha servido disponer:

1.® Que se conceda un últim o y de« 
finitivo plazo de seis’ meses, que em
pezará a contarse desde la fecha de 
esta disposición, para  reexportar los 
m uestrarios extranjeros que, siendo 
originarios de las Naciones del centro 
de Europai, y por causa de las difi
cultades oreadas por la guerra no h a 

yan podido ser devueltos a los países 
de origen; y

2.0 Que, transcurrido  el expresado 
plazo, procedan las Aduanas a ingre
sar los derechos o a hacer efectivas 
las fianzas que garanticen los dere
chos aa'ancelarias correspondientes a 
los m uestrarios no reexportados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Agosto d i 1919.

BÜGALIiAL
Señor D irector general cíe Aduanas.

Visto el expediente promovido por 
D. Celso Lucio de la Arena, A uxiliar 
de segunda clase de la Dirección ge
neral de Gonitribuciones, en solicitud 
de ampliación de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conforpián- 
dose con el inforipe de V. I., y de 
acuerdo con lo ordenado en el a rtícu 
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem 
bre de 1918, se ha servido prorrogarla 
por un  mes, con abono de medio suel
do los quince prim eros días, y los 
restantes sin. él.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
d e b id o s  efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 30 de Agosto de 
1919.

p. A.,
ARGUELLES

Señor D irector general de Contribu
ciones.

limo. S r .: Vistas las diferentes ins
tancias suscritas por D. José Borja ‘ 
Golubí, D. Vicente Alaban y varios mo
lineros y comerciantes de arroz de 
Sueca y Guilera (Valencia), solicitan
do que se amplíe la habilitación de 
que actualm.ente d isfru ta el punto de
nominado “Em barcadero del Jú c a r”, 
haciéndola extensiva al embarque de 
toda clase de frutos y artículos que en 
aquella región se produce y explota: 

Vistos los inform es em itidos por las 
Autoridades de la provincia, conforme 
al artículo 3.o de las Ordenanzas de 
Aduanas, favorables todos a la solici
tud presentada:

Gonsiderando que no hay inconve
niente en extender la actual hab ilita 
ción del mencionado embarcadero a 
los demás fru tos y artícufos de la r e 
gión, siem pre que, bajo tal concepto, 
se consideren incluidos únicam ente los 
productos agrícolas, que son induda
blemente los que in teresan  a los pue
blos de la referida comarca; y

Gonsiderandó,' tpor o tra  parte, que 
las actuales circunstancias imponen, en 
beneficio de los intereses nacionales,, 
que se re strin jan  las facilidades de sa
lida de determ inadas mercancías, al 
objeto de poder acentuar eficazmente 
la intex'vención y vigilancia de las
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operacion-es, razón por la cual no es 
conveniente autorizar los embarques 
que se solicitan, con respecto a los 
artículos su je tas a gravamen y <iere- 
chos de salida, ni mucho menos ^a los 
de prohibida exportación,

8. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por la D irec
ción general, se ha servido acordar 
que se am plíe la habilitación de que 
actualm ente d isfru ta  el punto deno
minado “Em barcadero del Jú c a r”, sito ' 
en Eullera (Valencia), para  el em bar
que de toda clase de productos ag rí
colas de la región; pero con la condi
cional de que esta habilitación queda 
en suspenso p a ra  aquellos productos 
sujetos á gravam én o derechos de sa
lida p a ra  el extranjero y lo<s condicio
nados ^  cualquier form a para  la ex
portación con cualquier motivo ,y con 
arreglo a disposiciones legales en v i
gor, ¡y cuya suspensión irá  cesando au - 
tomáticaiiiente, conforme los produc
tos a que ahora afectan las restriccio
nes vayan declarándose de libre ex
portación por resoluciones posteriores.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, de Septiembre de 1919.

P. A.,
ARGÜELLES 

Señor D irector general de Aduanas.

limo. S r .: Vista la instancia en la 
que D. Pablo Roura Paz, vecino de 
Dageira (Goruña), solicita que la h a 
bilitación concedida a dicho punto por 
Real orden de 7 de Octubre de 1914 
para  el embarque en régim en de ca
botaje de los productos preparados en 
la fábrica de salazón de pescados de 
su propiedad, se amplíe en igual fo r
ma a los escabeches que desde hace 
poco viene produciendo, así como tam 
bién al desembarque de las prim eras 
m aterias necesarias para  dicha elabo
ración :

Vista la Real orden de 14 de O ctu
bre de 1914 antes m encionada:

Considerando que en dicha disposi
ción legal y sin concretarlas se auto
riza dichas operaciones para los p ro 
ductos y prim eras m aterias propias de 
esas industrias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo que se' solicita, toda 
vez que im plícitam ente ya está con
cedido en la mencionada soberana dis
posición.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
1.® de Septiem bre de 1919.

P. A.,
ARGÜELLES 

BmoT D irector general de Aduanas.

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), 
atento a las aprem iantes necesidades 
del servicio, ha tenido a bien disponer 
la caducidad de todas las licencias y 
vacaciones concedidas hasta la fecha a 
íuncdonarios dependientes de este Mi
nisterio, sea cual fuere su categoría 
y clase, debiendo incorporarse a sus 
destinos titu lares lo más tarde el día 
8 del actual, y darse, por quien co
rresponda, a esa. Subsecretaría no ti
cia oficial en dicho plazo de haberlo 
-efectuado o no.

De Real orden ío digo a V. I. para 
su conocimiento y debidos efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Septiem bre de 1919.

’ ■ ' P. A.,
' ARGÜELLES 

Señor Subsecretario de este Minis
terio. .

: i l I S M I O  M  LA GOBERNACÍOi

«IIÍISTESI8 0Ü tiÁCíl I JÜSriCU

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de p rim era  instancia 

de B erja se halla vacante, por defun
ción de D. Agustín Cruz Puerta, la 
■Secretaría judicial d ecategoría de as
censo, que debe proveerse por tra s la 
ción, como com prendida en el te rce
ro de los turnos establecidos en el p á 
rrafo prim ero del artícu lo  12 del Real 
decreto de l.<> de Junio de 1911, m odi- 
íicado por el de 3 de Abril de 1914. • 

I^os Secretarios aspirantes p resén - 
tarán  sus instancias en la form a p f 
venida por el a í t íc u lo 'i4  del jmiáibo 
Real decreto, dentro dol plazo de tré ii i t  
ta días naturales, a contar desdé^lá'pu|* 
blicación de éste anuncio en í á ’GACBf 
TA DE Madrid. ' ‘ ' " ‘ ‘ d

Madrid, 1 .o de B eptiem bre, d e  ̂  4 *
El Subsecretario, José Martíhez' AfáV* 
cío. ' ■'

REAL ORDEN 
ílmo. S r .: Teniendo en cuenta el 

aumento considerable que ha de ex
perim entar el despacho de los asun
tos confiados a esa Dirección general 
con el movimiento de las escalas de los 
Cuerpos de Correos y Telégrafos, y 
con el de la de los subalternos de los 
mismos, derivados de la aplicación de 
las plantillas aprobadas por Real de
creto de 22 de Agosto próximo pasado, 
y el deseo de que estas circunstancias 
extraordinarias no entorpezcan la no r
mal función de ese Centro, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a V. I. para que con el 
uso de estam pilla pueda despachar la 
firma de lao órdenes y títulos corres
pondientes a aquellos movimientos y 
a sus incidencias, entendiéndose la 
presente autorización concedida a este 
y único efecto.

De Real orden lo digo a V. I . ' a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 1.° de Septiem 
bre de 1919.

BURGOS
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos.
-■•'-•‘•--'Coy

, i'iy ¡fisi - “

.. .i. •
DiRECaON GENERAL. DEL TEáO-> 

RO PUBUOO < <..  ̂ , í ■ ' .J i
SECCIÓN DE BANCA Y CAJA DE DÉPÓqiTpS

Cambio medio de la coftizaición dé 
efectos públicos en ol mes de Agosté 
último, según datos facilitados por lá 
Junfta Sindical dd la Bolsa de MadTid'.

Deuda perpetua al 4 por 190 in te 
rior, a 77,473 por 100.

Idem id. id. (carpetas), 77,330 por, 
100 .

Idem id. al 4 por 100 exterior, 
89,626 por 100.

Idem Amortizable al 4 por 100, 
91,312 por 100.

Idem id. al 5 por 100, 97,610 por 
100.

Idem id. al 5 por 100, emisión 1917, 
97,850 por 100.

Cédulas del Banco Hipotecario, al 
4 por 100, 100,55 por 100.

Idem id. al 5 por 100, 109,492 poi? 
100.

Madrid, 2 de Septiem bre de 1919.— 
El D irector general, F. Gardiel.

II

S U B S E Ú E E T M ñ k
SECCIÓN DE COMERCIO

Por Deeret,O del Gobierno griego se 
ha levantado la prohibición de impor
tar em. Grecia el algodón y los artícu
los de aílgodón.

Lo que se hace públic-o para  cono
cimiento general.

Madrid, 2 de Septiembre de 1919.— 
El Subsecretario, Emilio de Palaciovs.

DE LO
T E m c m S O  B E L  ESTADO .

Vista la instancia presentada por el 
Vdcepresiüente de la Ju n ta  provincial 
de Beneilcenciaj de Sevilla, en nombró, 
de la f u T ic ía c ió i i  de doña Ana de Ay ala, 
solicitando exención del im puesto que 
grava los bienes de las personas juríB. 
d ic a ;s ,  y ’ ’

Resultando que al expediente se han^. 
unido los documentos sigriientes:

1.0 Real orden del M inisterio die láu 
Gobeinim'ión de 25 de Abril d'e 1919,^' 
clasiíicondo como de beneficencia pár*-,.- 
ti cu lar osta fundación, nombrando in - ■ 
terlnamonte patrono.de la Junta  pro-', 
vincial de Beneficencia, con obligación; ' 
de rendir cuernas al Protectorado.

2.0 Certificación del Secretario dio 
la Ju n ta  provincial que. contiene el 
testainento de doña Ana de Ayala, otor
gado en 27 d'e Agosto de 1578 ante e l 
Escribano público D. Diego Gabriel r

Resultando que por dicho testamen,.' 
to fundó una capellanía y diferenteat 
limosnas en la formaisiguiente : “Quie-f 
ro y es mi voluntad que la renta q u ér ,
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rentaren  las dichas casas las liayai el 
dicho capital para el reparo y  refri'^ 
gerio de los pobres (se refiere al Hos
pital del Amor de Dios de Sevilla): 
ítem de las casas de Triana, la rem a 

,.qu-e ren taren  sea para  sacar cautivos, 
ítem  la renUi de las casas de la callo 
jde Sardinas, quiero y es mi voluntad,- 
que se alimenten e curen a los po
bres del dicho Hospital del Amor de 

- Dio-s, que sean o fueren para  siem 
pre... Quiero y es mi voluntad que lo 

;• ,tíue ren taren  los 100 ducados... los 
en pan, que ha de dar y r e 

partir en cada un año, para  siem pre 
. g los pobres presos de la Gár-

Real de esta ciudad de Sevilla, 
lo que rentaren en cada un año 
100 ducados, se ha d>e gastar en 

comprar ropa y o«tro lienzo para ves- 
íir, a loa niños de la Doctrina de San 
^naa. Item de la ren ta  de otros 100 
diioadoSt es mi voluntad que el dicho 
Adkninistrador... los reparta en los 
púbíTes enfermos y vergonzantes:’'
" Resultando que, según la Real or- 
ített de daeíficación, el capital de esta 

 ̂ fundación asciende a 31.824,65 pese- 
. ta» nominales, en varias inscripcio- 

fies instransferibles de Deuda inte
rior al 4 por 100:

. Gonoiderando que por el artículo 
i® de la ley de 24 de D iciem bre de 
1912, apartado F, se declaró la  exen
ción de los bienes que de una m a
nera directa e inm ediata, sin  in te r
posición de personas, se hallen afec
tos/o. adscritos a la realiz.a(ción de un 

• phjeto benéfico de los enum erados en 
el artículo 2 .0  del Real decreto de i 
de Marzo de 1899, siem pre que en  ét 
se empleen directam ente los bienes 
mismos o sus ren tas o productos: 

Considerando, que la  fundaición de 
doña Ana de Ayala realiza un fin be
néfico, en sentido estricto, por rem e
d ia r  ñecesidád'es íísiajas y morales, 
.que es la característica do las seña
ladas en la ley citada, excepto en ia 
parte  destinada a Capellanía y a r e 
dim ir cautivos, que por no teiíer reíx- 

, lidad en estos tiempos no puede jus.. 
garse del fin o aplicación de ella,'

La Dirección general de lo Conten
cioso, en v irtud  de la delegación con
ferida por el Ministerio en Real o r
den de 21 de Octubre de 1913, acuer- 

, da declarar la exención de la funda
ción de doña Ana de Ayala por el 
capital adscrito a socorrer a los po
bres, sanos o enfermos; a los presos, 
y  vestir a los niños de la Doctrina, 
por realizar un fin benéfico de los 
eqmprendidos en el Real decreto de 
189,9 citadoy y declarar sujetos los 
bienes de la Capellanía y los desti
nados a redim ir cautivos, entendién
dose, respecto de estos últimos, que 
podrán obtener la exención cuando en 
el expediente oportuno se conozca la 
aplicación definitiva de dichos bienes, 
sin  derecho a devolución de lo que i 
tuv iere  pagado por el impuesto, si 
no acredita  reclamación en plazo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Agosto de 1919.— Ê1 
D irector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Se

villa.

i iiesüiuuiiio que ai expediente se han |  
unido los aocumentos sigu ien tes:

1,^ Reai orden del M inisterio de 
la Gobernación de 5 de Mayo de 1918, 
clasificando como de beneficencia p a r 
ticular esta fundación.

2.̂ » Certificación del Secretario de 
la Junta  provincial de beneficencia, 
que contiene el testam ento de la  fu n 
dadora otorgado el 28 de Agosto de 
1567 y protocolado por el Escribano 
D. Mateo de Almoiiaeid, en donde, des
pués de varias fundaciones de Cape
llanías, consta respecto a dotes lo que 
sigue... “de las cuales ren tas  quiero 
que se gasten y d istribuyan en la d i
cha m i Capilla el día del Dulce Nom
bre de Jesús, en casar doncellas pobres 
por el orden que el dicího Ju an  Her
nández de Rebolledo, mi hermano, de
clarase por su testam ento, y si no lo 
hiciere, por este mi testam ento decla
ro y quiero que los patronos que su 
cedieren en la dicha mi Capilla y Ca
pellanías nom bren las dichas donce
llas por el orden que se nom bran en 
Sevilla en la  Capilla de las doncellas, 
a las cuales doy de dote 20.000 m ara
vedís a cada u n a ” :

Resultando que de la Real orden de 
clasificación aparece que los bienes de 
esta fundación ascienden a 61.435,79 
pesetas nominales en varias in scrip 
ciones in transterib les de la  Deuda, y 
se nombra in terinam ente Patrono a la 
Jun ta  provincial de Beneficencia: 

Considerando que por el artículo 1.» 
de la ley de 24 de Diciem bre de 1912, 
apartado F, se declaró la exención de 
los bienes que de una m anera directa 
e inmediata, sin  interposición de p e r 
sonas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un  objeto benéfico de 
los enumerados en él artículo 2.» del i 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, i 
siem pre que en él se empleen los m is-  ̂
mos bienes o sus ren tas o productos: | 

Considerando que la fundación de i 
doña Catalina Mendoza realiza un fin I 
benéfico con el capital que destina a | 
casar doncellas pobres, I

La Dirección general de lo Conten- | 
cioso, en v irtud  de la delegación con- | 
ferida por el Ministerio en Real orden | 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda de- | 
cilarar la exención de los bienes' d e l  
esta fundación dedicados a  casar don- | 
celias pobres y sujetos al im puesto los | 
destinados a fines religiosos, como son | 
las Capellanías, sin derecho a devolu- | 
ción 'de lo que tuv ieren  pagado por él \ 
impuesto, si no acreditan reclam ación | 
en plazo. |

Dios guarde a V. S. muchos años. | 
Madrid, 14 de Agosto de 1919.— Ê1 Di-, 
rector general, F. Marín.

Esta Dirección general ha resuelto 
que se nombre por derecho de consor
te Maestro de Sección de la Escuela, 
graduada de Aillacarriiio (Jaén) a don 
Bernabé de la Torre Montiel, que lo 
es dp Mor i ana (Burgos).

Lo que traslado a V. S. para  su co
nocimiento y satisfacción. Dios guar
de a V. S. ^muchos ¡años. Madrid, 18 
de Agosto de 1919.— Ê1 D irector ge
neral, Poggio.
Señor Jefe de la Sección A dm inistra

tiva de P rim era  enseñanza de Jaén.

limo. S r .: En v ista  de que, a pesar 
del tiempo transcurrido  desde que se 
hizo la creación provisional de las E s
cuelas de que se hacía m érito por las 
Corporaciones cprresipondientes, no se 
ha  dado cum plim iento a lo dispuesto 
en las oportunas Reales órdenes, a fin 
de atender a otras peticiones análo
gas; y

Considerando lo prevenido en la 
Real orden de 21 de Abril de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer:

a) Que se anule la creación p rovi
sional de las Escuelas señaladas con 
los núm eros 16 (sobre graduadas); 11, 
20, 78, 118, 133, 134, 135 y 136 (sobre 
un itarias), de las relaciones que se 
acompañan a las Reales orden es de 3 
de Agosto de 1918, y los núm eros 57, 
58 y 293 de la relación a que se con
trae  la Real orden de 14 de Agosto del 
mismo año.

b) Que '.se eleve á definitÍAn el ca
rácter provisional con que fueron 
oreadas las Escuelas a que se refieren 
los núm eros 27, 28, 29, 39, 40, 69 y 70 
d- la relación número 1 que se aconl- 
t ’Uia a la Real orden de 17 de Marzo 
do 1919, con la dotación que les co
rresponda, según se dispone para las 
de su ciase en la Real orden de 7 
de Noviembre de 1918 (H. O. número 
93), debiéndose proceder en lô " té rm i
nos reglam entarios al nombramiento 
dí3l personal con destino a estas E s
cuelas.

c) Que se creen con carácter p ro 
visional, y en los términosí de la Real 
orden de 7 de Noviembre citada, dos 
Esicuelas un itarias, una de niños y 
otra de niñas, en San Esteban de la 
S ierra (Salamanca).

De Real orden comunicada lo di
go a V. I. para  su conocimiento y de
m ás efectos. Dios guarde a V. I |n u -

Señor Deiegado de Hacienda de Sevilla.

m as eiecLos. jl̂ íu» gutxx u'c d v. jl 
chos años. Aladrid, 23 de Agosto de 
1919.—P. Poggio.
Señores Inspectores Jefes provincia*. 

les de P rim era enseñanza.

Vista la instancia presenfada por el f 
■Vicepresidente de la Jun ta  provincial 

beneficencia de Sevilla, a nombre 
dcf la fundación de doña Caí aliña Men- 
dDz‘a, en solicitud de exención del im- 
|>uéstó que srrava los bienes de las 
personas ju ríd icas; y

Visto el expediente incoado por don 
Bernabé de la Torre Montiel, Maestro 
de Moriana (Burgos), solicitando ser 
nombrado fuera de concurso, por de
recho de consorte, para la vacante que 
existo en  una Sección de la graduada 
de Viilacarrillo, y teniendo en cuenta 
que concurren en este expediente los 
requisitos exigidos en los artículos 96 
y siguientes del Estatuto,

En el expediente del concurso die 
trasiladio para  la provisión de la plaza 

I de Profesor de Geografía de la E s- 
? cuela Normal de Maiestros' de León, la 
! Comisión permainente dél Gonsejo de 
! Instrucción pública, ha emido el si- 
■ guíente dictam en:
 ̂ “Visto el expediente de concurso de 

traslado a la cátedra de Geografía de 
la  Escueki Normal de MbA^stros de 
L eón :

>G Resultando que denítro del plazo S ie -  
ñalad'O ¡en .la convoiatoria, se presen
taron como .aspirantes D. José María 

.Vicqnite López, Profesor num erario 
’poir oposición de la Sección de Letras
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y a;Gtualmente de Gram ática y L ite 
ra tu ra  castellana de la misma Escue
la, con la  antigüedad die 9 de Abril de 
1907, y D. JoíSé Ignacio González Jáu - 
riegui,'Profes'or numei^ario de H istoria 
die la Escuela Normal de Maestros de 
Ciudad Real, pTOcedente de la  Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, 
y con la antigüedad de 29 de Junio 
die 1917:

Reisultandlo que el Negociadlo y la 
Sección del M inisterio proponen para 
t)cmpar-la'plaza de que se tra ta  al se-- 
ñor Vicetifte López:

Resüjftandoi que, die aicuerdio con el 
dictanren de esta Comisión, se ha oídd 
a M-: A sensoria ju ríd ica  del Minisiterito 
acerca de isi la  condición legal de los 
antiguos Profesores dé: Sección de-las 
Escudáis Ñor malíes que tenían dierecho 
al desempeño die todas las asignaturas 
que comíprendía su Sección, se h á  mo-, 
diñcado por el arítículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
dice a la le tra  ,que- todas las vacantes 
se anunciarán dpneyiaimíente al' turno 
de trásíádd ’entre Profesores ñum érá- 
rios de o tras Escuelasi Normialeis: 

Resultando que la  Asiesoría ju ríd ica 
inform a que nó 'íha. siíjlo modificado, 
sino que, por el contrario, ha sidio 
cóúfirmado; en el Real decreto de 30 
dé Agostó dé 1914 él dierecho de Jos 
antiguos Profiesoríes dé Sécción d'e las 
EscUétas Normales: al deisempeño de 
todáiS'lais asignáturas que comiprende 

; SU Seteeión :
Resultando que el; Negociado y la 

Sección d e i M inisterio se lim itan  a 
proponer que pase de nuevo él expe
diente a este Gonisejo.

Teniendo en cuenta lo expuesto, y 
de conform idad con losi dictámenes del 
Negociado y la Sección de la  Asesoría 
ju ríd ica  del Ministerio,

¡Esta Comisión tiene el honor d(e 
proponer para  la cátedta de Geografía 
de la Escuela Normal de Maestros de 
León a D. Joisé María Vicente y López, 
por reun ir las condicionéis legales p re 
venidas y sier el m ás antiguo de los 
dos aspirantes que han acudido al 
concurso.”

Y conformándosé S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto  dictarrien, ha tenido a 
bien resolver de conformidad con lo 
que en é l mismo sé propone, y en 
su consecuencia nom brar Profesor de 
Geografía die la Escuela Normal de 
Maiestros de León a D. José María V i
cente y López, con el sueldo anual que 
actualm ente dlisfruta por el lugar que 
ocupa en el lescalafón dé Profesores 
num erarios de Escuelas Normales.

De Real orden, com unicada por el 
señor Ministro, lo participo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. DiO'S guarde a V. S. muchoS' años. 
Madrid, 25 de Agoisto de 1919.—El .Di
rector general, P. Poggio.
Béñor Rector dê  la üniversíidad de 

Oviedo.
Extracto de la hoja de méritos y  ser- 

vicios de D. José María Vicente y  
López,
Por Real orden de 29 de Marzo de 

1907, y en v irtud  dé oposición, fué 
nombrado Profeisor de Pedagogía diB la  
Escuéla Normal de Maestrosi de Hues
ca, cargo del que s'e poisesionó en 9 de 
Abril dé 1907. .

Por Real orden die 27 de Julio de 
1907 fué nombrado Profesor num era
rio dé la Sección de Letras de la E s
cuela Normal de Maestros de León.

Ha desempeñado las clases corres

pondientes a las asignaturas de Geo- t 
g rafía  e H istoria Universal durante } 
el curso académico de 1918 a  1919. f 

Se halla en posesión del título de | 
Profesor num erario de Escuela Ñor- j 
mal. I

En el expediente de concurso de | 
traslado para proveer la plaza de Pro- I 
fesor de Dibujo de la Escuela Normal | 
de Maestros de Salámanoa, la Cornil | 
sión perm anente dél Consejo de in s- í 
trtícción pública ha em itido el si- \ 
guíente dictam en: |

'‘Anunciada a concurso de trasládo | 
entre Profesores- y Profesoras de ,Di- | 

;bujo la  provisión de la plaza de P ro- J 
I fesor de Dibujo de la Escuela Normal | 
de Maeistros de Salamanca, acudieron |

I dentro del plazo reglam entario  don ¡ 
¡Eduardo Badenes del Sacramento, 5 
¡Profesor de la misma asignatura, por y 
i oposición, de la Escuela Normal de |
¡ Maestros y Maestras d e . Córdoba, que | 
|tom ó posesión del cargo en. 13 de Ju -  t 
f lio de 1917; doña Trini dad Ari as Li - | 
ínacero, tam bién Profesora por opo- | 
¡sición de la misma asignatura de la | 
‘Escuela..Normal de Maestras de H uel- |  
va, quien  tomó posesión en 12 de J u -  | 

dio de 1917, y  D. Pedro del Gastillo | 
y Labiaga, que dice ser Profesor de | 
Dibujo, por oposición, de Escuela Nor_ | 
mal de Maestros y Maestras, aunque I 
no lo acredita con su hoja de serv í- I
cios, como lo hacen los otroS aspi- |
ranítes. :

EÍ Negociado, teniendo en cuenta 
que el concurrente D. Pedro del Cas
tillo Labiaga, acogiéndose a los be
neficios de la Real orden de 24 de 
Abril de 1917, fué dieclarado exce
dente a  su instancia por la de 16 de
Noviembre del mismo a ñ o : ^

Vistos la oonyocatoria del concurso, |  
aquella Real orden sobre excedencia. | 
del Profesorado de las Escuelas Ñor- I 
males, el artículo 5.° de la ley de 27 |  
de Julio de 1918 y la Real orden de | 
5 de Julio de 1917*. |

Gonsiderando que al p referente de- |  
recho que ostenta D. Eduardo Báde- |  
nes del Sacramento, por ser el n ú 
mero más alto- de su promoción, no 
puede oponerse lo que el artículo 5.® 
de la ley de 27 de Julio de 1917 reco
noció a los Profesores excedentes, 
porque el Sr. Gastillo no obtuvo  ̂la 
excedencia con arreglo a esa ley, sino 
ajustándose a la Real orden de 24 de | 
Abril de 1917, que si bien reconoció * 
el derecho a reingresar en el P ro fe
sorado, pasado el año- de excedencia, 
esto había de ser en  v irtu d  de con
curso, tomando parte  en él como cual
quier otro aspirainte, sin derecho de 
preferencia como tal excedente, p ro 
pone que si bien el Sr. Castillo tiene 
derecho a figurar como concurrente, 
su derecho queda supeditado al del 
Sr. Bádenes, proponiendo se nombre al 
mismo para desempeñar la plaza, 
previa audiencia del Consiejo de In s
trucción pública.

Esta Comisión, de conformidad con 
lo informado por el Negociado y la 
Sección del Ministerio, entiende que 
debe proponerse p a ra  la plaza de P ro 
fesor de Dibujo de la Escuela Normal 
de Maestros de Salamanca a D. E d u ar
do Bádenes del Sacramento, por h a 
ber obtenido lugar preferen te  al se
ñor Castillo y al Sr. A rias de L ina- 
cero, en las oposiciones a plazas de 
Profesores de Dibujo de Escuelas 
Normales.

La Comisión perm anente en fun -

 ................ 7 9 9 ^

cienos de pleno, eneesión de hoy, acpr-^^. 
dó aprobar el anterior d ictam en.” ¿  

Y conformándose S. M. el Rey (q: D. g.); 
con el preinserto  informe, ha tenido' 
a bien resolver de conformidad con 
lo que en el mismo se propone, yV 
en su consecuencia nom brar P ro fe- * 
sor de Dibujo de la Escuela Normal;- 
de Maestros de Salamanca a D. É d ü a r- ' 
do Eádene-s del Sacraméíúo, cqn déí 
sueldo que actualm ente disfru ta, ' ^

De Real orden com unicada 'por el 
señor Ministro lo participo ’a  V. SU, 
para  su conocimiento y démás' 'éfécf-* 
tos. Dios guarde a V. S'. muchos áñdá'. 
Madrid, 27 de Agosto . de M*'949 .- ^ 1 *  
D irector genera], Poggio. ■
Señor Recítor de laUÜniversidaá- dey 

Salamanca. . , . ... n  '
Extracto de lá hoja de méHÍos y  servi--.t'' 
dos de I). Ediioxdo Bádenes.

cram ento.j ^
En virtud de oposiciqnty  por Réali# 

orden de 5 de Julio de. 19t7^:füé nom -^ 
brado Profesor de Dibujó ;de¡'&^ 
cuelas Normales de CórdobaV cargó del 
que se posesionó en.. 13 dei mi-smo 
mes.

V ' .. '-d ' ' ■■ D  '  ̂ . %■
Coiis id erando . que se* ha^ cum plido t 

con: lo pr^wenido en la^vReal orden de ; 
21 de Abril de 1917, respecto a las Efe-' 
enejas señaladas con él númieró 282  ̂
en la relación que s e ' acompaña ■ a  la • 
Real orden de 14 de Agosto de 1918, '

S. M. el Rey (q. D. g.j se ha ser-*  ̂
vidó disponer que se e leve 'a  definí t i -  ’ 
va la creación provisional de dichasü 
Escuelas, y que, por quien correspon
da, en. los térm inos regíám entaríes, se ' 
proceda al nom bram iento del personal .f 
con destino a los referidos centros.  ̂

Dé Real orden comunicada lo digo  ̂
a V. S. para su conocimiento, el del  ̂
iiy  untam iento Interesado y dem ás 
■efectos. Dios guarde a V. S. muchos^ 
años. Madrid, 28 de Agosto de 1919.— 
El D irector general, P. Poggio.
Señor Inspector Jefe provincial de P ri- :  

m era Enseñanza do Canarias.

En vista de lo resucito  en  la R e a l. 
orden de 25  ̂die Agosto actual sobre 
la modificación del Arreglo escolar del 
Ayuntamiento de Santa B rígida (Ca
narias) .

Considerando que so ha cumplido 
con lo prevenido en la Real orden de 
21 de Abril de 1917, respecto a las. 
Escuelas a que se contraen los núm e
ros 319, 32\ y 322 de la relación que 
so acompaña a la Real orden de 14% 
de Agosto de 1918, t

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se eleve a  defm iti-- 
va la creación provisional de dichaftt 
Escuelas, con las modificaciones a que' 
se refiere la referida  Real orden de 25 
de Agosto corriente, precediéndose por 
quien corresponda, en los térm inos 
reglam entarios, al nom bram iento de 
Alaestros con destino a dichas Escuelas.

Dé Real orden comunicada lo digo 
a V. S. p ara  su conocimiento, el del 
A yuntam iento in teresada y demás 
efectos. Dio'§̂  guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Agosto de 1919.— 
El D irector general, P. Poggio.
Señor Inspector Jefe provincial de P r i

m era Enseñanza de Canarias.
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' Visto lo resuelto por la Real orden 
(le 28 cte Junio último, sobre la mo
dificación del Arreglo escolar del Ayun
tamiento de Telde (Canarias).

Conjsiiderando que se ha cumipiido 
eon lo prevenido en la Real oaYJen de 
21 de Abril de 1917 respecto a las Es
cuelas a que se contrae el número 353 
de la relación que se acompaña a la 
Real orden de 14 de Agosto de 1918,

B, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
■bien disponer que se eleve a defin iti
va la creación provisional de dichas 

‘Escuelas, con la modificación a que se 
''refiene la Reail orden d<e 28 de Junio 
citada; procediénd'ose, por quien co- 

•rresponda, ea ios térm inos reglam en- 
Cario®, al nombramiento de Maesitros 
con destino a las mismas.

De Real orden comunicada lo digo 
t  V. S. para eu conocimieruto, el del 
Avuntamiejiíto intíeresado y demás 
Rectos. Dio» guarde a V. S. muchos 
afíos. Madrid, 29 de Agosto de 1919.— 
El Director general, P. Poggio. 
ftefior Inspector Jefe provincial de P r i

mera enseñaníía de Canarias.

Vacante en la Inspección de Prime
ra enseñanza de la provincia de Se- 
govia una plaza de Inspector,

Esta Dirección general ha acordado:
1.0 Anunciar en concurso previo de 

traslado, por término de veinte días 
naturales, a  contar desde la publica
ción de esta orden en la  G a ceta , e n tr e  
Inspectores de Prim era enseñanza, la 
plaza vacante en la provincia de Se- 
govia.

2 . 0  Será derecho preferen te  para 
la resolución de este concurso la mayor 
Antigüedad de los concursantes acredi- 
Fada por el núm ero que cada uno de 
ellos ocupa en el Escalafón de Inspec
tores de Prim era enseñanza.

r 3.» Los aspirantes deben elevar sus 
instancias, acompañadas de sus hojas 
de servicios, dentro del plazo indicado 
y por conducto de la Jefa tu ra  de la 
Inspección de P rim era enseñanza don
de sirven.

Lo que participo a V. S.- para  su co
nocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de a  V. S. mudhos' años.—^Madrid. 
de Septiembre de 1919.—El Director 
general, P. Poggio.
Señor Inspector de Prim era enseñan

za de Segovia.

Visto el expediente promovido por
Íloña Joaquina Pujol Morell y doña 

/acinta Recio Ramos, Maestras respec
tivam ente de las Escuelas Nacionales 
de Banta M argarita y Monjos y de Su- 
r ia  (Barcelona), en solicitud de p e r
m uta, y teniendo en cuenta que si bien 
las interesadas reúnen las condiciones 
señaladas en el artículo 102 del E s
tatu to , resulta  que doña Joaquina Re
cio se encuentra actualmente sujeta a

expediente gubernativo y no procede 
anticipar la ^resolución que en el m is
mo puede recaer, como lo hace en su 
informe el Jefe de l¡a‘ Sección Admi
n istra tiva  de Barcelona, pues hasta 
pudiera imponerse a dicha Maestra 
una pena que llevara consigo incluso 
la pérdida de la Escuela desde la cual 
solicita pérm uta.

Esta Dirección general ha resuelto  
desestim ar la petición.

Lo digo a  V. S. para  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. "muchos años. Madrid, 1.® de 
Septiem bre de 1919.— Ê1 D irector ge
neral, P. Poggio.
Señor Jefe de la Sección A dm inistra

tiva de P rim era  enseñanza de Bar
celona,

Visito el expediente incoado para  
proveer por concurso especial de*tras
lada la plaza de D irector de la  Escue
la graduada de niños de L inares de 
Riofrío (Salam anca):

Resultando que los concursantes 
D. Eladio Go*nzáHez García, D. José 
Muñoz Porras y D. Manuel L. Vázquez 
Gutiérrez, núm eros 2.736, 3.326 y 
4.310, respectivam ente, sirven Escue
las unitarias, han ingresado por opo
sición y tienen títu lo  Superior, d is
frutando el primiero 2.000 pesetas de 
sueldo y 1.500 los otros dos :

Vistos los artículos 87 y 88 del E s
tatuto :

Considerando que D. Eladio Gonzá
lez García está comprendido en las 
condicionies 1. ,̂ 2.“ y 3.’" del citado 
artículo 88, y que los otros dos con
cursantes isóro están  incluidos por r a 
zón de su menor sueldo en la l.'  ̂ y 2.*̂ , 

Esita Dirección general ha resuelto 
nom brar Director, con carácter p ro v i
sional, de la Escuela Nacional g radua
da de niños de L inares ,de Riofrío a 
D. Eladio González García, debiendo 
cursar las reclamaciones, si las h u 
biere, las Secciones A dm inistrativas 
en la misma fecha en que term ine su 
plazo reglam entario de diez días, a 
fin de proceder en seguida al nom bra
miento definitivo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectOiS. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 2 de Sep
tiem bre de 1919.—El D irector gene
ral. P. Poggio.
Señor Jefe de la Sección A dm inistra

tiva de P rim era  enseñanza de S a
lamanca.

üiisTiSlíi® BE mñmn
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
CAMINOS VECINALES

E sta Dirección general manifiesta 
a V. S. que con esta fecha han  sido

aprobados, y sólo pai^a los efectos que 
determ ina la ley de Caminos vecinales, 
los expedientes de declaración de u ti
lidad pública de los caminos sigu ien
tes : de Salientes a la estación del fe 
rrocarril de Palacios del Sil; de la ca
rre te ra  de Adanero a Gijón, en Alvi- 
res, a la carretera de Mayorga a V i- 
llamañán por Valdemorillo; de Polvo- 
redo a la cárrétera  del Puente de T o r
teros al Puerto de T am a; de Valdemo- 
ra a Gastilfalé, en el camino vecinal 
que éste tiene solicitado; y  Puente 
Económico sobre el río  de Velasco, en 
el sitio de la  Encorcijáda o Puente 
del Molino- 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Agosto de 1919.—El D i
rector general, Piniés.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de León.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA, MINAS Y MONTES

PERSONAL

Existiendo dos vacantes de Auxilia
res segundos del Cuerpo de Minas, con 
la categoría de Oficiales terceros de 
A dm inistración civil y sueldo anual 
de 3.000 pesetas, ,

E sta Dirección general ha  resuelto 
anunciar el oportuno concurso entre 
los Ingenieros de Minas con dereclho a 
ingreso en el Cuerpo.

Las instancias se presentarán en es
ta Dirección general en el p la z o  de 
veinte días, a contar desde el s ig u ie n ^  
de la publicación de esta convocatoria 
en la  G a c e ta  d e  M a d r id .

La plaza se adjudicará al concur
sante más antiguo, según su Escalafón.

Madrid, 28 de Agosto de 1919.—Por 
el D irector general, J. Betegón.

Vacante en la  Escuela especial de 
Ingenieros Agronómqs la plaza de Pro^ 
fesor de ampliación de Botánica y 
servicios de la Estación de ensayos de 
semillas por haber sido nombrado, don 
José Hurtado de Mendoza y Pérez, que 
la desempeñaba. Inspector general del 
Cuerpo,

Esta Dirección general ha resuelto 
anunciar a concurso entre los Inge
nieros de serv ic io 'ac tivo  de l Cuerpo 
de Agrónomos, por un  plazo de tre in 
ta, a contar desde la fecha en que se 
inserte este anuncio en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id , 'la  provisión de la expresada 
vacante; bien entendido que los^ as
p iran tes han de reu n ir las condicio
nes establecidas en el artículo^ 29 del 
Reglamento del precitado Centro do
cente, aprobado en 28 de Junio de, 1910.

Madrid, 1.  ̂ de Septiembre de 1919. 
Por el D irector general, J. Betegón.

MADRID. — Imprenta Gráfica Exceslor, Gampomanes, 6. Teléfono 1343,


